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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 39 2024

SESION l{t /2{t24

VISTO: I-a necesidad de otorgar nuevil vigencia al FOn-DO PERMANENTE MENSUAL del
hzlunicipio de SAN BATJTIS'IA

RESULTANDO:

L l. Que el TOCAF establece a través clel artículo 89, las características de los Fondos
Permatrentes: "Los F-ondos Permanentes no podrán exceder el importe de dos cluodécimos
de la suma total asignada presupuestalmente, inc,luiclos refterzos de rubros, para gastos de
ñlncionamiento e inver-siones, con excepción de 1os correspondientes a retribuciones. cargas
legales, y prestaoiones de carácter social de funcionarios y los correspondientes suministros
de bienes y servicios efectuados por organismos cstatales (...) En ningún caso podrá
utilizarse el Fondo Pennanenfs: par el pago de aquellos conceptos que no se incluyen en su
hase de cálculo".

CONSIT}ERANDO:

1. Que se plantea la necesidacl de crear ei instrumento financiero I|ONDO PERMANENTE
MLINICIPIO DE SAN BAUTI§TA, det]niendo abjeto de los gastos que podrán ser
ccntemplado en el mismo, así como demás aspectos necesarios para su manejo y rendición"

2. Que coruesponde dictar el presente acto administrativo.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la norrnativa vigente.

t¿L CONCEJO MUNICIPAT, I}E SAN RATITTSTA, REUNTDO EN SESION ORI}INARIA

RESUEIJ/E:

1. CREAIT para el período 1n de Junio 2ü24hasla el 31 de Diciembre de 2024, mensualmente
y con las características que se detallan en la presente resolución, el FONüO
PERNIANENTE MUNICIPIO DE SAN IlAtJ'flSTA por un monto de §i 50.000 (pesos
urugriayos cincuenta mil) el cual será administrado por el Alcalde del l\4unicipio de San
Bautista, y cuyo OBJETO será:alimentos, materiales de construcción. maieriales eléctricos,
de her:rería. pintura, carpinteria, sanitaria, vidriería, gomería y sirniiares, productos cle

limpieza, productos farmacéuticos, proriuctos químicos (insecticidas, fungicidas, etc)"
lutrricantes, insuntos ini'onnáticos y de telefonía, productos de papelería, fotocopi4s. irtiles
de oficina" pioteos e impresiones, productos plásticos y similares" utensilios de cocina,

ñ^ÍrF"-tl*SFfidg6psticos, henamientas. repuestos y accesorios" serv de traslado, adornos f'iorales,
^)-i;Oe¡gi¡cios 4e limpieza, mantenimiento y ¡gp4rapiortÉs varias e imprevistos varios.
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2. CADA FOIIIDO PERNIANENTE deberá r*ndirse ajustado estrictamente al OBJETO para
el que fue creado.

3. I:ECHA DE VIGENCIA Fll Fondo Pennanente Mensual tenclrá una lógica de vigencia de
mes calendaric. es decir del primer al último día cle cada lnes.

,{. llt, FONDO PERMAMENTE SE CONSTITUIITÁ en la cuenta bancaria <Jet Municipio },
tiene carácter de partida rnáxima a utiliaar por el plazo calendario autorizado; necesitando
para el manejo y disponibilidad de los tbndos la autorización rnensr¡al del Sr. Alcalde del
Municipio de San B¿rutista. o en ausencia de éste, del Lloncejal quc ¿rsuffia sus funciones.
debiendo existir resoiución del Cuerpo, que acredite dicho nombramiento provisorio
conforme a lo establecido en la nomativa vigente y demás reglamentos que regulan la
materia.

5. EL FOI{ Df) PERMANENTE tendrá como titular y respclnsable al Alcalde del Municipio
de San tsautista y de producirse modificaciones por subrogación u otras causas, deberán
comunicarse a Delegados del TCR, T'esoreria, Concejo Municipal, las bajas y altas de los
responsables de administrar y renelirlos.

6. l,OS GASTOS ATJTOfiLIZADOS para realizarse por Fondos Pemanentes serán aquellos
que no puedan ser previstos en otros mecanismos de compras.

7. LA RENDICIÓN deberá realizarse pc,r los responsables clentro de los 5 d{as hábiles
posteriores al cierre de cada Fondo Permonente.

8. CüMUNICAI{ la presente resolución a la1'esorería I-ocal. a la Dirección General cle RI{FF.
Contaduría. Delegados clel l'CR. y Auditoría Interna, y a la Secretaría de Desarollo l-ocal y
Participación.

9. INCORPÓRESE al registro de Resoluciones y siga a la Secretaría cle desamollo Local y
Participación.
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Gobícrno de
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MUNICTPIO DE §AN BAUTISTA
RESOLUCION 40 2024

SESION \O 12A24
San lJautista, 14 de mayo de2024

VIST0: La Resolución 3912024 de fecha 14 de ma¡,o de 2024 clel h4unicipio de San Rautista, quc"

crea el ÍTONDO PERMANEN'IE MLThIICPI0 Dti S¿\N BAUTISIA para el eiercicio 2024.

RESUT,TANDO:

1. Que el punto 4 de ia Resolución 3912024 de fbcha 14 de mayo de2ü24, estabiece que "EL
FONDO PERMAIIENTE SE CONSTIT{IIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio"
trecesitando para el maneio y disporiibilidad efectivo "la autorización mensual del Sr.
Alcalde del Municipio de San Bautista"

CONSIDERAIYDO:

l. La necesidad de contar con un Fondc Permanente que permita hacer fientc a las erogaciones
de menor cuantía.

7. Que corresponde dictar el presente acto adn:linistrativo

AIENT0: A 1o prececlentemente expuesto;

\ EL CONCEJO MUNICIPAL I}E SAN BAUTTSTA R§{JNIDO EN SESION ORDINAITIA

RITSUELVE:

l. AUTORIZAR a la Tesoreria l,ocal la renovación del F'ondo Pennanente Municipio de
SAN'|A IIAUTIS'IA cortespondiente al mes de JLJNl() 12024 por $ 16"000 a partir del t' de
JIINIO dcl año 2024.

2. COMUNIQUESI la presente resolución al Area de Contatrilidad. 'I'esoreria. Delegados del
TCR, a la Dirección de RRFF y a la Secretaría de l)esarrolio Local y Participación.

J. TNCORPÓRESE
Par:ticipación.

§B\\\[

al Registro cle Resoiuciones y siga a la secret¿rría de Desgrgrsfud1qg»gptarir
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San Bautista" 14 cle mayo de 2024.-

MLiNICIPIO Dn SAN BA¡,rT'ISTA

Resr¡lución N 4l /2024

SESION Ó IO /2024

VISTO: la implemerrtación a partir deI mes de abril del nuevo Sistema CONT'ABl,[,i y proceso

de solicitud de Cornpra Abreviada.

CONSIDERANDO:

1. Que en sesión del 3 de enero de 2024 el concejo municipal, en sesión ordinaria entendió oportuno

realizar la solicitud de presupuesto para el objeto de compra: "Seruicio de mantenimiento de

Espacios publicos, corte de césped en planta urbana".

2. Que con fecha 4 cle enero de 2024 se solic:itó a tres proveedores cotizasión para el objeto de compra

indioado ut supra, obtcnirlndose colizaciones de los tres oti:rentes.

3. Que con fecha 16 de enero se realizó la ape(ura de Ias cotizaciones según acta interna de compra No

1 2024. acijudicándose por costos. a la empresa COOPF.RATIVA DE T'RABAJO REMONtsS por

concepto de "§ervicio de mantenimienta de Espacios púbiicog code de césped en

planta urbana" el rnonto de h¿rsfa $ 660.000 iva incluido (pesos uruguayos seiscientos sesenta mil

iva incluido)

4. Que por Resolución 21 de fecha 27 de febrero del corrienle año el Conce.io resolvió aprobar el gasto a

la Enrpresa COOPfiRATIV¡\ Dtj TRABA",O REMONFIS RUT 020625q90018 para e I

MAN'|ENIMIENTO DE ESPACIOS PtIBI-ICOS en San [Jautista y Castellanos, aplicaclo al l.iteral

B, Rubro,5279

RESUI,TANDO:

1. Que según acto administrativt-r de fecha 27 de febrero" este concejo municipal resolvió por

Res2ll2A24la adjudicaciírn de la compra según lo establecido en el considerando tres de la presente

resolugión.

2. Que con fbcha 28 de 1i:brero se recibió la primer lactura de la ernpresa por un rnonto de g

214500 habiéndose realizado el misrito dia un firrmulario de pago n'00004-2024-253 por todo

concepto de la factura, insresando en el sistemaCCl con el número OM 1050 realizándose el pago

del corriente año.flcon fecha 7 dc marzo
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' 3. Que diclio gastó se afrontó con el ingreso de avance de Ciestión enviado por la OPP en el

mes de marzo, qr-ledando pendiente la emisión de una factura por un t'ttoltto correspondiente a

$88.500, de dicha [impresa.

4. Que la partida para poder afrontar dicho gasto pendiente, ingresó el dia 9 cle abril del comiente año

5. Que fué in-rposible realizar el forr-nulario de imputación de la factura, dado que la

Intendencia se encontraba en etapa de sustitución del sistema contable, encontrándose el sistema GCI

viejo fuera de servicio y aun no estalra operativo el nuevo sistema GCI contable.

6. Que a los ef"ectos, de poder continuar con el proceso acondado con la empresa, es necesario

realizar el procedirliento en el Nuevo Sistema C.ontable

7. Que corresponde dictar el presente acto administrativo;

ATEI{TO: A lo precedentemente expuesto,

EL CONCEJO MTINICTPAL DE SAN BAUTISTA RELINIDO EN SESION ORDINARIA

RESUELVE:

l. AUTORIZAR a aatgar al sistema de compras CGI compras, el objeto de compras

"SeryicÍo de mantenimiento de Espacios públicos, corúe de césped en planta

urbana" por un monto de $ 88.500

2. ADJUDICAII" la compra a la empresa COOPE,RATIVA DE TRABAJO RFIMONES por

concepto de "§eruicio de ffianteni¡niento de Espacios públicas, coñe de césped

en planta urbana" a los efectos de imputar los pagos pendientes con la misma.

3. IMPUTAR en el sistema contable lo correspondiente al objeto de eompra por un

monto de $ 88.500

4. COMUNÍQUESE a la Secretaría de Desarrollo Local y Parlicipación. ¿r la Oflcina de

Planeamiento y presupuesto

5. OTÓRGLTESB trámite al expediente respectivo.

6. tNCOllPÓnnSg al Registro de Resoluciones del Municipio.
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ROBERTO SIRIANI
ALCALDE

MUNICTPIO OE SAN BAUTISTA

JOAOUIfl FAHINA
CONCEJAL

LUI§ ALVAREZ
CONCEJAL
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Gohierno de(ruulottu

MUNICIPIO DE §AN BAUTISTA

RE§OLUCION 42 2424

SESION ORDINARIA 1A124

San tsautista,14 de Mayo de 2024.-

VISTO: La necesidad de comprar en el mes de mayo combustible (nafta ) para elfuncionamiento de
la flota del Municipio

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

L El concejo municipalde San Bautista reunidos en SE$ION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto con la Emp.MANS SRL RUT 020068050016 por un totatde
25.O00(veinticinco mil pesos uruguayos) para la compra en el mes de Mayo de nafta. Aplicado al
proyecto gastos de funcionamiento, rubro 5141 literalA.

1-Comunican la presente Resolución a la §ecretaría de Desarrollo Local y Participación,
y a la Comisión Sectorial de Descentralización.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

AprobadoSen 5 por la afirmativa
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